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DIARIO ·DE BARCELONA, 

De.J domingo 3o · de Jicicmhre de r8·1I• 

· La Traslacion. ､ｾ＠ Santiago .Apóstol : y San: ｓ｡ＯｊￍｮＬｾ＠ obispo 
;y· mártir. 

Las Cuarenta Horas · están en la ｩｧＺｬ ＼Ｇ ｾｩＺｊ＠ de San ｍ｡ｴｩＮ｡ｾ＠ , de religio
sas de San G erünimo ; se reserva á las cinca. 

Sale el sol á las 7 h. 25m.; y se pone á Ia:s 4 h. 35 m. 
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Don Juan Manuel iJ'lunarriz , Caballero Gran Cmz de la Re•.l :r 
JJfilitar Orden de San ｊｩ ･ ｲｭ･ｮｾ ｧｩ ｬ､ｯ＠ ; condccol·ario con varias Cr·u
ces de distin cion y ｭｾｲｩｴｯ＠ ; JI:J.'a.riscrtl de Cctmpo, Subinspector del 
primer dcparumcn.to de Artillerra Nacionctl; Gefe Polltico int< l'i
ne de esta Provincia de Cataluí'ia ; p, csidente de la DtjJuta
cion. Provincial ; de la Junta Superior de Sanidad y de todas las 

· corporaciones rle instr'uccion , de Comercio y de Artistas ; Gefe na· 
to de la Milicia Na.ciona.l de lá misma , f!;'c. &c. 

El Excmo. Sr. Secrétario de Estado y del Despacho de la Goher
_uacion de la pcnímula me dice por extraordinario / con fecha .2 4 del cor
riente lo que s'igue: 

:' Inclnyo á V. E. un ejemplar de la gaceta de Madrid de ayer y hoy 
'ln que se extrncta las sesiones de las Cortes del 2 2 y ｾ＠ 3 de este mes, 
en las qne se ha . deliberado sobre una representacion que han dirijid() á 
las mism:Js Cortes los autoriJarlcs y VMios individuos de la ciudad de 
Sevilla, y cuya resolucion ha sido rlcclnrar por ciento y doce: vo{os con
tra ' treinta y seis; que ha lugar á la formacion de causa al Comandante 
general y Gefe ¡rolítico de Sevilla , y á todas las personas que han fir
mado :u¡uella rcprescntacion • . 

El Gobierno cncnrga á V. E. qnc cuide ele hacer públicos los sentir11i cn .. 
tos que han dir;jido á Ins Cottes en aquella resoEucion , para destruir los 
rumores con: r¡ue !os malvados intentan denigrar hasta á los mismos re
presenumtes· llC la nacion ·, y ptlr:t que esta se ｃｏｮｾ･ｮｺ｡＠ que debe. tener 
la mayor confianza en qne las Cortes no abrazarán jamas otro partido ·, ni' 



2374 . . . 
, apoyarán otras ｾｴｬ Ｇｩｴ ｡ＮＡｬ＠ ·qNe aquellas, que se. dirijan á conMrvar intnct:t l:t 

Constitucion del Estado , y á hacet respr.t'ar ' las facultn,les y prr.rogativas 
del troao constitucional. := Lo digo á V .. E. de Real orden para su itn.cli
gcJ\Ci:J y efectos consiguiente$." 

CATALANES : He creído muy oportu1¡o apresurarme á comnnicar.os 
esta Real orden , . miéntras que os pqcdo dar :í conocer la sensatez y 
sabiduría eminentes que sobre este importante ebjeto h:In consignado las 
Cortes en las discusiones que por disposicion mía se cstan reimprimien· 
do. Vuestras virtudes son el mas firme apoyo de las· garantias designa
das en el c6riigo bienhechor que nos rije al tnmo constitucional ., y.·, á 
la voluntad nacional , representada en el Congreso. Seguid , honrados ca• 
talanes la marcl1a de los augustos representantes creados por la Cons
titucion : concentrad vuestros ｶｯｴｯｾ＠ para sosten,erla ; y dad al mundo u·n 
nuevo y heroico ｾｪ･ｭｰｬｯ＠ de cordnra y dcci•ion para mantener las libcr
ta<lcs de la patria , sobre l11s bases purísimas que la misma Constitu
cion ha trna ·1o. Darlo en Sarriá á 28 de diciembre de 1821. = Juan 
Munarriz: And!'CS RuvÍCIII{J , secretario interino. 

Al piÍUico. 
Con esta fech11. el Excmo. Ayuntamiento ha dir;jido á S. :M. y á las 

Cortes las representaciones si;uicntcs. 

:(fl augusto Congreso nacional. 

Cnando la desconfianza sigue todas las operaciones de · los gollernan
trs , cuando llegan :í pcrsu:hlirsc Jos pueblos , de que las ónlenrs que 
rle!lcn ohcd ectJr, no son aca so dictadas para su mayor bien ; no l1ay 
mm cha firme, no hay . respeto , na hay obediencia ; los entorpecimientos 
son c()ntfnuos lar. qucj:ts repetidas y la anarqu{a empieza. En . esta es
pantos'n crisis se haJla en el Jia la nacion ｣ｾｰ｡ｯｴ｡Ｎ＠ Si no se consti
tuye el Golticrno cfln todo el vigor y energía para ataj;jr l(ls mM¡nina· 
ciones · de cuantps atenten á nuestras libertades ,. si al frr.ntc de los 
ｲ･ｾｰ･ｲＮｴｩｶｯｳ＠ ministerios no ｳｾ＠ colocan varones · ｦｩｲｲ［ｾｳ＠ y ､ｲＮ｣ｩ｣ｩｩ､ｯｾ＠ qne ten
gan á su favor la opinion pública y pose?.n ca grado emioentc las prcn
'das que se neccsjt:m "p:Jl'a ct activo desp11cho .d.e los negocios ; los ha
J¡itantcs (le la hcro'ica Españi:t que han dado pruebas ele reunir las me
jores circunstan cias par,'\ realizar pacíficamente las ·mas impo1tantcs ｶｾｲｩ｡ﾭ
ciones pol{ticas ; no podrán menos de publicar su descontento , y el modo 
distinto de h:tccrlos será ncaw el origen ele la siniestra . ;nterpretacion 
d.c Jos pnros deseos y por ･ｯｮｾｩｧｵｩ｣ｮｴ｣＠ de la divisioJl _ de los ciudadanos. 

, En la época de la franqueza y de la buena fé , se ha visto entro· 
rtizado el misterio y la ocultacíon. El régimen constitueional no ha co
hrarlo to ,Jo aquel aprecio que prccifamente clche atraherse por poco que 
HC manifiesten los tesoros del r.6digo jurado: Nomhramicntos intempesti
vos, perseeuciou de patriotas , circulares sospcehos:1s , ｳＺｾｧｲ｡Ｈｬ｡ｳ＠ obliga
Clones pncst aG en olvido , todo lo hemos vigto , menos la ca¡asa justa y 
la insuHcieHcia de los ｭ･､ｩｯｾＺ＠

La ｩｮｾｩｮｵ｡｣ｩｯｮ＠ , la queja: la · 11mcnaza , el desorden se han ' sucecli-
1 Elo ｲ｡ｰｩ､Ｚｾｭ｣ｮｴ･＠ en .11lgnnos puntos de ｾ｡＠ pen(nsnla , pero · promovidos sin 

t1Utla por los que debían co11oeer el espíritu tic los · ¡mcblos; y no es• 
ponerlos ú pasos arricsga·los y peljgrosos. 
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. El ａｹｵｮｴ｡ｾｩ･ｮｴＶ＠ ･ｾｴｮｳｴｩｴＱＮＱｃￍｯｮＳｬ＠ de lhreeieu '! t"&os 18s caerpos 
municipales de España se cucuentraa en un estado vcrd3deramcntc dig-· 

. n6 . de atencion. Leense las sesiones de las Cortes extraordiJlarias y ･ｾ＠
, ellas los discursos de algunos celOsos Diputados contr:t los !llillistros lto . 
,S. M. La misma duda de si han infrinjido las leyes ó si ｾ｡ｮ＠ sido ､･ｳｩ､ｩｯｾ＠

sos 6 imbeciles en su gobierno infunde recelos de sus uperacioacs succ-
. sivas . . Las orde!l.CS circulaa bajo su firma ; los ａｹｵｮｴ｡ｭￍｃｩｬｴｯｾ＠ ､･｢ｾＮｬ＠ po

ner _la mayor parte en ejecucion. ¿ Como podrán vcrií'icarltl cua11do los 
pasos., \l.lll ｧｰ｢ｩ･ｾ｡ｯ＠ . est:in etl Utl notoria contradiccioa co1.1 la opíniott pú

·.h.lica.' ·r. ａｾｌＮ ﾷ ｳ･Ｌ＠ comproruete el nombro del Rey , y_ se luce vacil:lr á i:ts, 
. ｣ｯｲｾｯＬｲ｡ｹｩｯｲｴ･Ｎｳ＠ locales. 

.. Ya no son pocos ciudadanos los que claina.n contra el mit!Ísterio ae
.tual '; so.n . muchas autoridades ,en plena Ａｩｨ｣Ｌｲｴｾ､ Ｌ＠ que elevan el voto de 
los pueblos, son la. mayor ' partl! de los ｲ･ｰｲ｣ｳ･ｴｬｴｴｾｮｴ･ｳ＠ 'de la nacion. La paz: 
ｩｮｴｑ｣ｩｑｾ Ｎ Ｌ＠ el bien de las provincias hace . ·desear ' ｵｮＺｾ＠ me•1ida i que se de-

. l,erá seguramente la calma de los espíritus sum,ameute · agitados. 
El Ayuntamiento de B:n:celona ercia reciLtir eu este mismo correo la. 

noticia de ,la exoneracion de los secretarios del ､･ｳｰｾ､ｴｯＬ＠ pero , ya no 
puede menos de recordar sus rellexiones sobre los males que temía, tras
ladando al au¡;usto Congreso sus scutimictltos y los de esta capital redu
cidos á r¡ue habienuo ｰ･ｮｬｩＬｬｾ＠ aquellos la . ftterza moral y la ｣ｯｬＱｦｩｾｮｺ｡＠ de la 
naciori . se hace iateresante y · aún · ｰｲｾ｣￭ｳｯＮ＠ el removerlos tanto para el me
jor cunlvi!micnto ｾｴ･＠ las Reales úrctenes co'mo para calmar la efervescencia 
de las pasiones y evitar á \:a8o · t'unestos' resultaJ.os. Barcelona 29 de 

, dil'iembr.c de . 1 82 I. 

J¡¿an Jllamut·iz, presldente. ·::::: Jose:f Jlfáriano d12 Gabanes. = ｆ＿Ｇｃｉ［ｮ｣｣ｴＺｾ＠
,-.tle Sales lictbot.:;;;; Jl11m:¡ues ､ ｾ＠ Lato;·re_.:::: ｊｵＬｾｮ＠ Casas y Villarru.!J i(¡s, ::;; 
.Jua,¡ Ros. = Jua11 lllas ·y Ferrer. :::: Raimúndo de Pedruna. - .. dgustin 
. Ortells y ｐｩｮｾｯＮ＠ = j}farr¡rtes . de Llió. = M :zrin.no F'lctquer.:::: Francisco 
J1cnart ,r A rus. = J¿wn Ainell y Tr.n>rents. = Pablo Soler. ;;;;¡ l(ranciu;á 
;I'oma,s Ros.:;:: Frqncisco _¿Jltes vice-secretario . 

. Al au(Jus,t;: .Consreso naciona.l. ,·· 

El Avuntamieato constitucional de Barcelona entra en el santuario (le 
Ús leyes· 'para espresar á .lo·s dignos ｲ･ｰｩﾷ･ｳ･ｮｴ｡ｮｴ･ｾ＠ <le ta magn:ínima ná- ' 
ｾｩｯｮ＠ española, su admiracioa y gratitud por la sabi'dur/a y sen><1tyZ . ｦＡｾ･＠
han acretlitado en sus últiii1as ·discusiones y ｾｴ｣ｵ｣ｲ､ｯｳ＠ sobre los aconte.:.. 
cimiet¡tos convulsivos de la pen{nsula. Los ｾｬ･ｳ｡｣ｩ･Ｇｲｴｯｳ＠ del actual minis
terio: hll-11 nevado nu.estras ｬｾ｢･ｲｴＧＳＮｲｬ｣ｳ＠ polúicas y bs prcrogativas de la 
ｾｯｲｯｮ｡＠ . al borde/' llel m:xs horrendo precipicio. Su comlucta g(meral men,te. 
sospechosa ha . cscitado Ja desconfianía · etl to llo¡¡ los buenos ciudadanos, 
irnta y exalta inoportunámente sus pasiones , y- vá rompiendo insensi
blemente los víueules que Üeben estrechar los goberna\1tes con lo_s go
bernados , . provocando á. la desobediencia y CHcen.diendo fa tea úe lá dis'::.. 
cordia entre los individuos de la gran familia íberin. Se awma ya, Sr., des1;1,.:.. 
tadu á los campos de ｬ｡ Ｍﾷ ｂ￩ｴｩｾＮ［｡＠ el monstruo feroz de !a sangrienta ｡ｮ｡ｲｲｰｾｩ｡＠
para derramar su mortal veneno en los pechos scvilla n'os ; y en breve las , 
demas pruvincilis sufrirán dulorosamcn;te sus estragos', si ia prevlsion y ; J!Il-

ｴｲｩｯｴｩｾｭｯ＠ de .Jas Cónes 1W l'o .arrollan y anonadan. · 
Eu la ･ｾｰ｡ｮｴｯｳ｡＠ ｣ｲｩｾｩｳ＠ , en que uQs . hallamos , dividida la gpinioa 
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pública , sin fuerza f{sira ·ni mara! el Gobierllo , cualquiera exceso ; éual• '' 
quiera oscilaeion ' puede arruinar el no hien solidado edificio COJlstituciónal, 
y envolvernos en las 111ayor.es: desgracias y desdichas. Ilimitada la confi<rnt:a; 
que este ａｹｵｾｴｾｬｮｩ･ｮｴｯ＠ tieac depositada en la rept·esentaeion nacional , legf
timo y único intérprete ,de la vo luntad de la-s Espaiias , se Ｚｾ｢｡ｮ､ｯｮ｡ Ｎ＠ entera
mente á la rectitud y conócid'a ·:adhesion del Congreso ; y a.J escitar .. tod9 
su poder y media;.:ion :sobre · nuestro lastimoso estado , tiene la grata satis• 
faccion de poderle asegurar que esta numerosa capital , t5 mejor toda ｃｾﾭ

taluiia , sostenrJ rá á todo trance su · soberana autori ,[ad , tanto con na .el Mi- , 
ni[t.llrio siempre que (uere necesario , como contra las (temasias . de aque-
1los ¡;naeblos ,. que no· se conformaren con sus resóluciomes · ; firmexncnte 
decidida ,á ser, el mas . fuerte apoyo de l:ls leyes fundamentales de la . manar.
<pt!a , y del magestuoso trono del Rey élevado sobre la Constitucion y 1:0..; 

dearlo de la hnena fe , y á coope rar con las Córtes del reino á salvar 
la afliji1la p atria de los incalcul¡•hles y terl'ibles males , que por todas par
tes muy de cerca la amennan. B:1rcclona 29 ele diciembre de i82 1. ;;;¡¡ Si
guen: las mismas fir•mas de la precedente. = Antonio MomiÚwy , ha
bilitado para • secretari.o. 

A S. M. 

ｓｅｾｏｒＺ＠

El Ayuntamiento constitucional de ·Barcelona dirije can esta misma fe· 
c_ha al augusto Congreso nacional las· ch1s adjuntas representaciones , á 
t1n efe que con tpcla su mcdiacion y autoridad se logre el total c'Stermí., 
nio de IO's males que nos aquejan y amenazan. La desconfianza que ha 
inspirarlo á todos• los buenos el Ministerio .de V. 1\'I. sin opinion ni po
d.c r ¡;11ra gobemai: á una .nacion libre, ni para reprimir las demasias de 
lo$ . fH!cblos que llf) · cstraviim de la esfera de su deher, pone la ｍＮｯｮ｡ｲｾ＠
f!UÍ3 en el mas imnint>nte peligr6 , y la hace estremecer con la idea de. 
todQ5 los borr.ores de U!la proxima guerra civik Estalló ya Señor en lt>S 
:hermosos campas de la Bctica el rayo precursor d(! la temRestad: solo la 
rectitud y amer de V. 1\'J. puede conjurarla -antes ' no derribe · con ·sus ｴＺｾＭ

... tragos vuestro mismo Trono ., centro <le - un ion' rle los españoles , y 1,10 

:perezcan todos los subditos. de V. M .. en . las procelosas olas , de la anar- · 
q,uía . , con . el naufr"agio de la nave del ｅｳｴ｡ｾｯ＠ : si ·tos pilotos á quienes · 
5C ha cenfiado su direceio• no tienen fuerza ni destÍ'eza para dirijirla y 
ｾｰ｡ｲｴ｡ｲｬ｡＠ de los escollos , que la rodean, confiad.la, Señor, á .manos ma{ 
itahiles qtJe p uedan eonducirla al suwirado puerto de la apacible calma, 
y bienhechora felicidad : a-si. fervorosamente á V. M. lo supLca -el Ay'un.,. 
-tamie11;to const.itueiomrl de Barcelona. Barcelona 2 9 de diciembre de 182-t ., ;;;;;; 

Siguen las firmas de las antecedentes. = Antoni(} il'.lonmany , ｨ｡ｾｬｬｩＭ

.tado para ,secretario. , 
Y so , publica po:r · .disposici.on ·. del ·Excmo • . Ayüntaniiento. · Barcelona 

-.29 de ､ｩ｣ｪｾ［＾ｭｨｲ･＠ de 182 r. = Antonio ii'Iomnany , habilitado para se· 
.cretario. 

Intendencia del . ejéfcitq y ｰｲｯｶｩｲＱｾｩ､ ＬＧ＠ ､ｾ Ｇ＠ ｃ｡ｴ｡ｬｾｦｩ｡Ｎ＠
' •• · 1 .• '}, 

La di¡eccion geperal de aduauai . y résguardas - con la fecha que se 
es,pr.cM ·me .dice lo que ｳｩｾｵ･＠ :. . . ,, , 1., . , 
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"Por .el ministerio de lbcirndn se me ha comunicado con fecha de 

J 5 tle este 1 mes , la Real onlen siguiente. ::;:: Excmo. Señor = El Rey se 
ha servido aprobnr la distribucion que en papel de 1 2 de este mes 
hace V. E. d.c lás provincias que hlln de comprcnd er cada una de las 
visitas. de ｡､ｵＳＧｉｬｾｳ Ｎ＠ y rc.sguardos, ｭｾＮｮ ｬ＠ adas ･ｳｴ｡ｾｬ･｣･ｲ＠ en el artículo ＲｾＶ＠
del !nstema admmtstrat1vo de Hac1e t\a decretado .por las Cortes , asig
nando las provincias de Cácliz y M ' aga á la primera visit:t; las de Gra
nada , Cartagena y ,V al encía á la se;unda ; las de Aragon y Cataluña• 
á la ·. tercera;, ｾ｡ｳ＠ de Navarra,' ｖｩＺｬＬ｣Ｌｾｹ｡＠ y Santander á !a cuarta ; las de 
As·tunas , · Gahc1a y Zamora a la q.mata ; y las de Sev11Ia, Extr·emadu
Ta y Salamanea á la sext·a. ｔ｡ｭ｢ｩ･Ｑｾ＠ ha aprobado S. M. que á las ·Visi
tas seguada , tercera , quinta y sexta , corresponda el sueldo de diez J• 
seis mil renles , por reunir provinci:Js de primeta. •cl:lse , y ser esta b 

dotacion señalada á estos . destinos sin ilistiucion de ramos en el artí
culo 45 del referido sist-ema ; y á las visitas primera y cuarta , el haher 
de catorce mil reales , por que las provincws ele su dist rito respecti.vo son de 
segunda clase. Ultimamente ｡ｰｲｵ｣ｾ｡＠ S. M. que se publique la provision 
de los espresados empleos , pnra que dentro del término prefijado , se 
soliciten por los que aspiren á ellos en la forma y por el· conducto de
bidos , y en su vista pueda recaer la eleccion en sugetos versades en adua- . 
n as y resguardos. Lo comunico á V. E. de Real orden para su inteligen
cia y . cumplimiento. = La ｴｲ｡ｳｬＺｾ､ｯ＠ á V. S. para , su conocimiente , y á fin 
d e que se sirva disponer su publicacion en loa peri6•1icos de esa capi-' 
.tal. Dios ·guarde á Y. S. mucJ10s a u os. Mndrid 19 de diciembre de 1821 . 
:;; J osef de lmái." · 

Lo que se noticia al público para que los que aspiren á dichos des• 
tinos ·me presenten sus solicitudes en el término de un mes , . contarlo 
c:lcsde esta .fecha. Sarriá 28 de diciombre de .182J..::: Bernardo de· Eli
%alue.· · 

Coutinuacion de las exposiciones dirijidas · al E xcmo. Sr . Comandante 
general de este ejercito ;y provincia oon motivo de /e¡. C()mWiica-· 
cacion heeha á los cuerpos ;y plazas del mensage del · Rey p las 
Crll't-es de ·25 de noviembre · ultimo . · · 

ｇｰ｢ｺｾｲｮｯ＠ ｭｩｬｩｴｾｾ＠ de ｔ｡ｾｲ｡ｧｯｮ｡＠ : 

Excmo. Sr, =El dia 2 de · este recibí el oficio de· Y. E. de 3o del 
'tíltimo noviemlne en el que me incluía V. E . el mensage del Rey á 
· las Có.rtes , 1a contestacion de estas á , S. M. y la 'proclama que á 
continuac:ien tuvo á bien V. E. tdirijir á , las tropas . de esta provinciaj 
y e n cumplimiento de mis deberes en el mismo uia, lo comuniqué 
á esta guarnicion.:=Dios guarde á V. E. mu{:hos años. Tarragona 20 di
.ciembre de 1'82 x. = ·Excmo., Sr.= Pedro P'erena. = 'Excm•. Sr. ComantlÍmte 
ｾ ･ ｮ｣ｲ｡ｬ＠ ｾ･＠ este ejercito y pr.ovincia. 

Gobierno militar .de Ltrida. 
.·) 

' 1 ｾ＠ • ' • 

Excmo. Sr. = .El batail011 ligero de Tarragona, á el cual ｰ｡ｾ￩＠ un ejem
plnr Jet mensage de S. l\1. á laa Córtes eJttraordinarias, de la contesta
. ｣Ａｾｮ Ｎ＠ de .estas 1 Y de la. ｰｾｯ｣ Ｑ ｡ｭ｡＠ t¡ue V. E. dirijió á .Jos militares del 
eJerclto naqonal y provmc1a . .te su cargo; por medio . de . su comanda,n-

/ 
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te r ." ｡･｣ｩ､･ｾｴｴ｡ｬ＠ me ha dado la contestar.ion que original acompaño d 
V. E. para su superior conocimiento y satisfaccion : con · cuyo motlvil', 
uniendo yo· 1!lis sentimientos á los de tiicho cuerpo ·, no puedo menos 
de manifestar á V. E. cuan gratos y ｣ｯｮｳｾｬ｡ｴｯｲｩｯｳ＠ h'an sido á este puébl'\> 
y á m( los buenos deseos de li oficialitlad y soldados de dicho h ataHoa 
eu estos \í.ltimvs. dias , por ver que los primeros gustdsarriente ,Y de ·propia ' 
voluntad , ·ar'maJos con . sus fusiles se prestaban al ｾ･ｲｶｩ｣ｩｯ＠ de. soldatlos 1 
que animabatl á estos para quo siguiesen su ejemplo , ofreciéndose 'unos 1 
fttro9 á mÍÍl 6rd'enes .con la firme res.olucion de mullir antes que .. pet·ruitir 
el · men:or deso[(lcn; lo que me ha hecho C\)rroborar qu'C fuet'on nacidas .',del 
1utimo de su lealtad, y amor al sistema q1.1e n:o•s rije ·· las espresiones Ｇ ｶ￩ｲｴｩｾ＠

､｡ｾ＠ por los ｭｩｳｭｯｾ＠ cuando . les propuse la salida del des'tacamento que ' de
bía marchar á Aragon, dirijidas á disputarse. entre sí la preferencia á i:li
cha salida.;;;; Dios guarde á V. E. mueLos años. Lérida 26 de dictembre de 
182 I. ;::; Excmo. Sr. = J osef Bellido. ;;;; Excmo. ' Sr. Ca pitan general de esta 
provincia. 

Batallon de Tar;agóna ·4.0 ligero. 

Quetbn enterados los inqividuos de este hatallon , del mCn$age de 
S. M:. :í las Cqrtes ･ｸｴｲ｡ｯｲ ｣ ｬｩｵ｡ｲｩ｡ｾ＠ , tle la coute¡¡tacion de estas á S. M. 
y de la enérgica proclama que el Excmo. Sr. Comandante ｧ･ｮ｣ｲ［ｾｬ＠ dirije á 

· los militaros que t.eneino's la · ｳ｡ｴｩｾｦ｡｣･ｩｯｮ＠ de estar bajo sus órdenes, que 
JIC ha servida V. s·. pasarme a! efecto. 

Los ｳ･ｮｴｩｭ Ｇ ｩ･ｮｾｯｳ＠ que tan interesantes documentos han inspirado á los 
que tengo el honor de mandar ac'ci ;leAtalmente , son tales como debía 
esperar de un cuerpo que tan'tas pruebas tiene dadas de ·eritn si as m o por 
nuestra sábia Coustitucion, y de .que es V. S .. testigCJ ocular. · 

Constftueion pura , trono constitucional, respeto á la sagrada persona 
del Rey, obediencia á las disposiciones que emanen de cada uno de lo• 
poderes establecidos por aquella ; estos son los votos de los individuos 
del batallon de Tarragona; y el derramar su sangre por sostener tan ｰｲ｣ｾ＠
ciosos ｯ｢ｪ･ｾｯｳ＠ será su gloria, y ¡i la q.ue aspiran con anclo: . · . 

Dtgt1ese V. S. elevar al ｣ｾｴＱｯ｣ｩｭｩ･ｮｴｯ＠ .. del· ｅｸ｣ｾｯＮ＠ Sr. ComántÍante· ｧ･ｾ＠
neral los sentimientos de ｱｾ･＠ se halla poseido .este bataHon, ascgur:rn
do á S. E. · que cada uno de sus indivicluos sabrá .morir , anrei; que ｾ･ｰ＼Ａﾷ＠

rarse ni un punto de lo que tiene jurado ; ' no pudiendo menos de ma .. 

' aife&tar á. V. · S. cuan lisonjero me es el ser el órga.no de mis e ｯｭｰ｡ｾ＠
ñeros en esta oeasion. =Dios guarde á V. S. mucho¡¡ años. Léri'da 26 de 
diciembre· de. x 8 21. =Francis-co Arias de Saavedra. ;;;;; Sr. General gohet-
nador militar de Lérida. · 

Gobierno militar' de Gerona. 

Eterno. ｓｲＮｾ＠ Recibí á su tiempo , y comuniqué desde luego ,á los se
ñores Gefcs de' los cuerpos y ·oficial!) S del estado mayor de esta p laza 
el mensage de S. M:. ; contesta¡:ion de las Cortes y ｰｲｯ｣ｬ｡ｭＺｾ＠ rt u e Y. E. 
se sirvió dirijit:me con fecha de . 3o de noviembre ültimo; como igual
mente lo, Le hecl1o COtl la resolucion del Congreso nacionaL de 1 r de 
este me6 , sobre e[ cit¡ulo mensagc inscn(} en la gaceta estraordinaria de 
Madrid , 1·epartiendo los ejcl]lplares que de ella se sirve V. E. incluirme 
eu oüciG \le x () del a

1
étua1 , ｬｬｬｾｾｩｩ･ｊｬｴ￡ＮＱＱ､｡ｬ｣＠ que toJ.us unáuimes es tan de-o 



ＲＸｩｾ＠
ｾｩｊｩ､ｯｳ＠ á defender los derecl10s de la nacían ]¡asta derramar su última 
got;t dé sang¡;e en ohsequio del sabio Código que no5 gohierna y que unÍ· 
dos á Jos sentimientos que animan :í V. E. y Ciernas hueuos españoles, 
no permitida que se .altere en un 11pice nuestra 'ley f\lnd:lmcf!tal, persi
guiendo á Jos contr:wentores y enemigos del orden sin dar!C,s reposo a-lgu-:
no hasq . estcrmlnarles, y dejar segura la tranc¡uiljdad púhlica. =Dios gnar
dc á V. E. muchos años. Gerona 2 7 de diciembre de r 8 2 r. :::; f.xeelent(si
ｮｾｯ＠ Sr. ·= Guillermo }11irLali. =Al Excmo. Sr. Capitan general de ｾ［ｳｴ･＠ cjér
t&ilo y vrovincia. 

. ; 

Para 3Ct1lditat' el ｲｾｉｩｺ＠ estado de la salud de ･ｾｴＺｬ＠ poblacion y 
«ofocar las voces vagas y alarmantes con que algunos exageran el mí
mero de los muerto-s que diariamente aconteee , ha resuelto el Excelen
t{simo Ayuntamiento l'uhlicar el siguiente estado , <JUG comprende los 
hahirlos ert once di as contaderos desde el 16 al 2 7 inclu si,·e del cor-. 
riente mes , ｲｾＤｵｬｴｮｮ､ｯ＠ de toda la ciudad y hospitales ｵｮｯｾ＠ seis csrlá
vcres de todos sexos y edades en una ternptJrada en que ordinaria
mente ,no l.lajaa en otr.éls años de 15 á 2 o por d.ia. 

Ptfrbulos. A dultes. 

e atcdral ••. 4 .. ｾｾ＠ Q . . . . . ... . . . ....... . ....... " Snnta M:uia del Mar. 4 . . . . . . . .. . . . 3 
Ntra. Sra. del Pino •. . , 7 . . . . . ... . . lO 

San Jaime. . . .. . . . . . . . . . . . . 1 

San Mi¡;uel.. . . . . 2 . . . . .. .,. ,. 

San .T nsto •. . . . . . . . . . . . ..... . . . .. 2 

San Pedro. . . . . . . 3 . . . . . . ... .. . . I 

San Cucufate •. . . . .. . ... . . . . . . . . . ..... 5 •.l 
Hosp'ital general. ' .. I . . . . . .. ; . . . 21 

Hosp,ítal Rtilitar. . . . . .. .. ' . . . . 2 

1 21 48 

Barr.elona 2 D de dicicm hrc ' de 1 1>2 r. = Por disp'osi cion del ExceJcn
t{simo ｾｹｵｯｴ｡ｭｩ｣ｮｴｯＮ＠ = Antonio Jltlonmany , habilitado para seerctafio. 

Su,scripcion 2. a 

Siguen las cantidades que se l1:1n recnudado en estas casas Consi•
toriales en el dia 29 de diciembre ric 1821 , para lltenrler 

1
á los ｧ｡ｾｴｮｳ＠

de· ｾ｡ｮｩ､｡､＠ , ｾＩｃｮｾｦｩ Ｎ ｣･ｮ｣ｩ｡＠ y seguridad pública que cubre el ExeUJo. fi,yll'Il• 

t.!umeuto constitUCIOnal,. 

ｾｎｯｭ｢ｲ･ｳＮ＠ Cantidades. 
'. 

Rs. v;,. mrs. 

Su.ma anterior .•.• , .....•.... 2.76588 14 
De las vecinos dei púcblo de Monblaoch , por ｭ｣ｊＮｩｾｯｾ＠ ,,¡e stl Al· 
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ｾ＠ caldc primer() constitucional , y p'or manó del señor D. Ma-

riano 'Flaquer ..•.......•.....••....•.•........•.• . .... 
De los del puehlo de S:intn Coloma de Farnés , por medio ､ｾ＠

su A.lcnlda primero constitucional D. Benito Garonés , y p6r 
mano del mismo D. Mariano Flaquu 2 I58 rs. que deducidos 
12 rs. por ｧ｡ｾｴｯｳ＠ Je conduccion quedan á favor de la sus-
cripcion.. . . . • . . . . . . . . . . . • . . • . . . . . . . . . . • • . . . . • ...... . 

De los de la villa de Cale1la , por medio de D. Miguel Marto
rell , y por mano del expresado señor Flaquer. . . . . . . • .... 

De la villa del Plá , en el Arzobispado de Tarragona , por lo 
rccojido de los individuos del mismo ntt equivalentes á ...• 288 

:!8o334 S -
Se co11t in!larti. 

AVISOS AL ｬＧￚｂｌｉｃｾＮ＠

Los que quieran entender en el suministro de pan y car-ne. que han de 
consumir los pobres de la casa nacional de Caridad de esta ciudatl desde el 
Jlia primero del año nuevo , poch:án prr sentarse el lunes próximo dia 3I 
del corriente á. las tres de la tarde en dicho csLahlecimiento , que se su
bastará · y rct1Jatará uno y otro artfculo á fa_vor de la ｭｾｪｯｲ＠ postura admisi
ble. Las tahas ･ｳｴ｡ｮ￭ｾＱ＠ de manifiesto en la secretaria de . dic'ha casá'; 

D. Juan Pla ; rhaostro nacional de primera c 'lucacion ·, el día 2 de 
enero próximo , abrirá ow1 vez su pública escuela sita en la baja da de 
los Leones. La rnstrucciun . que se da en dicha escuela es de lec r , es
crib ir , aritmética , ortogr11fía , . gramática castellana y btina arrrgla/l<J 

.;todo al mutuo ｳｩｾｴ･ｭ｡Ｎ＠ A la misma escueb continuará de 6 á 8 de l:t 
nache la eoseiianza · g-ratuita por los . polncs de 1 ｾＭ｡ｯｳ＠ arribn. Aunque el 

711úmero ､ｾ＠ discípulos estaba f.ijado á So , . .:.tdmitirán hasta , 120, micn
.cras se presenten con la certiflcacion de su respectivo párroco , y á to· 
de• ¡e les dará gratis to rlo lo .necesario parn In instrnccion. 

Los coches de la dili¡;encia nacional diaria· de Rcus á eAt:l 'y sú 1TÍ• 
uversa , que por las últimas ｯ｣ｵｲｲ･ｮ｣ｩ｡ｾ＠ de bs enfermedades tuvo qu.e 
｣･ｾｮｲ＠ ; la sociedad de la misma previene ·al público que el martes próx1· 
m(} primerti de enero · volverá de nuevo á correr salieri.tlo de a m ｨ｡ｾ＠ par
<tes á la hora que 'eiín:an las tarjetas que se entreg:Jrán á los . que via
jrn en (!lla , y llegarán á sus destinos al anoclJecer del _dia de su. sa• 
lida , á no ser un ｣ｾｳｯ＠ imprevisto. No habienrlo :;¡Iterado su prec10 ｾ＠
la$ horas de su despacho serán de D :i 12 por la mañana y de 3 a 
9 por la tarde efi la o1isma calle de la Merced donde era anteriormcn• 
te , ca;a núm. 1. 

1Vo vino ayer cmbarcacion algunft. 
J7 enw . . El ordenanza de la casa de correos de esta ciudad Josef Marti

nrz , dad. r.non de un c:-th:tllo de bncna talia IJ.Ue se dnr.i á un prc
eio cómodo. 

Teatro. Hoy la- compañía española ejecutad el drama en dos .ac
tos ¡ Em·ir¡ue l11. Rey de Castilta : dcspn cs 8C hailar:i el bolero po.r 
J:,¡ seíiora ltab11jatti y el señor Alsiua ; dando fin egn: un divfJrtirlo sai
nete. A l3s seis. 

En la imprenta de la Viuda é IJijo11 de D. Antonio Btosi. 


